
  

Guayaquil, 5 de marzo de 2018 

Señor 

JOHNNY ALEJANDRO VALENCIA LOPEZ 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en Sesión de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía MISBELL S.A. celebrada en esta fecha, se procedió a 
elegir a usted como PRESIDENTE de la misma, por un período de CINCO AÑOS, 
con los deberes y atribuciones que para el cargo determina el Estatuto Social que consta 

de la escritura pública de constitución de la Compañía, que el 9 de marzo de 2000 
autorizó el Notario XXV de Guayaquil, inscrita el 3 de Abril de 2000 en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón, correspondiéndole de modo especial ejercer la 
administración activa y representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de 

manera individual. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo. 

Muy Atentamente, 

| 
Feder Blu 

FEDERICO EMMANUEL BLUM VALENCIA 

Secretario de la Sesión 

Acepto y tomo posesión del cargo para el que he sido designado. 
Guayaquil, 5 de marzo de 2018 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil ES 
NUMERO DE REPERTORIO: 15.133 
FECHA DE REPERTORIO:29/mar/2018 

HORA DE REPERTORIO: 14:34 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MISBELL S.A., a 

favor de JOHNNY ALEJANDRO VALENCIA LOPEZ, de fojas 14.877 
a 14.880, Registro de Nombramientos número 4.241. 

ORDEN: 15133 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regi ádos, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declaramte cuando esta o este provee toda la información, al tengu4e lo establecido en el Art. 4 de la Aey del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. A 
e 

/



HE co ma e a o a 
E E


